
CONSIDERANDO
I.- Que conforme a los principios constitucionales del Municipio libre, el Ayuntamiento de Toluca promueve la participación democrática de sus 
habitantes; y de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el procedimiento de elección de 
Consejos de Participación Ciudadana; se ajustará a lo establecido en la presente Convocatoria, así como en las disposiciones aplicables contenidas 
en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Bando Municipal vigente y en el Código Reglamentario Municipal de Toluca.
II.- Que es atribución de la autoridad municipal organizar y vigilar el Proceso Electoral para la renovación de las y los integrantes de los Consejos de 
Participación Ciudadana que habrán de fungir en las 48 delegaciones que conforman el territorio municipal, para lograr una eficaz participación 
ciudadana en el proceso de elección de las Autoridades Auxiliares, su realización será bajo los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad mediante la emisión del voto libre, secreto, individual e intransferible.
III.- Que de conformidad al artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México cada consejo de participación ciudadana municipal se 
integrará hasta con cinco personas vecinas del municipio, con sus respectivos suplentes del mismo género o mujer, la integración de estos deberá 
observar los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad de género; 
IV.- Que en fecha 17 de enero del 2025, dentro del punto 7 de la Tercera Sesión Ordinaria del Cabildo, fue aprobada la creación y conformación de 
la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 

Representante Indígena ante el Ayuntamiento, siendo integrada por los siguientes ediles:
• MARIO MAGNO DÍAZ, Primer Regidor y Presidente de la Comisión.
• SHANTALL ZEPEDA ESCOBAR, Octava Regidora y Secretaria de la Comisión.
• EDGARDO REBOLLAR PÉREZ, Tercer Regidor y Vocal de la Comisión.
• YAZMÍN NÁJERA ROMERO, Primera Sindica y Vocal de la Comisión.
• LUIS FELIPE GARCÍA CHÁVEZ, Décimo Primer Regidor y Vocal de la Comisión.

Misma que fue instalada en fecha 24 de enero del presente año.
V.- Que en fecha 26 de febrero de 2025, en la Primer Sesión de Cabildo Abierto, de conformidad con el artículo 40 del Bando Municipal de Toluca 
vigente, se aprobó la Convocatoria para el Proceso de Consejos de Participación Ciudadana.
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal, Código Reglamentario, el 
Ayuntamiento de Toluca;

PRIMERA.- EI proceso para la renovación de Consejos de Participación Ciudadana, inicia con la publicación de la presente convocatoria el día miércoles 
26  de febrero del presente año en la Gaceta Municipal y concluye con la declaratoria de validez de la elección, y en su caso, al resolverse los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto ante la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, 
Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento. Los ciudadanos vecinos de las Delegaciones y Subdelegaciones, 
elegirán a los integrantes del Consejo de Participación que corresponda en cada una de las 48 delegaciones, conformados por cinco vecinos y vecinas 
para ocupar las funciones de Presidente, Secretario, Tesorero y dos Vocales con sus respectivos suplentes, dando un total de diez integrantes de los 
cuales, al menos 5 deberán ser mujeres.

DE LA CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ COMO DEL PRINCIPIO DE LA PARIDAD DE 
GÉNERO EN LA INTEGRACIÓN DE LAS PLANILLAS

SEGUNDA.- Los Consejos de Participación Ciudadana que resulten electos durarán en su encargo 3 años, entrando en funciones el día 15 del presente 
año.
En cada una de las 48 Delegaciones que integran el Municipio de Toluca, se elegirá un Consejo de Participación Ciudadana, integrado por cinco 
Propietarios quienes ocuparán las carteras de Presidente o Presidenta, Secretario o Secretaria, Tesorero o Tesorera y hasta dos Vocales y sus respectivos 
suplentes, dando un total de 480 cargos de elección popular a elegir en esta municipalidad, de los cuales, al menos el 50%, es decir 240, deberán de ser 
mujeres.
Toda vez que es materialmente imposible lograr que en los cinco espacios de propietarios por planilla de Consejos de Participación Ciudadana 
participen 2.5 mujeres y 2.5 hombres, y con la finalidad de garantizar la paridad de género en la integración de estas, la Comisión Edilicia Transitoria de 
Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el 
Ayuntamiento llevará a cabo a más tardar el martes 4 de marzo de 2025 una sesión de insaculación para determinar por medio de sorteo, aquellas 
delegaciones en las que las planillas interesadas en participar en el proceso de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana deberán observar 
en su conformación al menos tres mujeres propietarias, así como las delegaciones en las que las planillas interesadas en participar en el proceso de 
integrantes de Consejos de Participación Ciudadana deberán observar en su conformación al menos dos mujeres propietarias. 
La relación de la asignación referida en el párrafo anterior, será publicada a más tardar el miércoles 5 de marzo del año en curso, tanto en los estrados 
de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 
Representante Indígena ante el Ayuntamiento los cuales se encontrarán en las instalaciones que ocupa la oficina de la Primera Regiduría dentro del 
Palacio Municipal de Toluca, ubicado en Av. Independencia Poniente No 207, Colonia Centro, Toluca México, C.P. 50000, así como en la página web oficial 
del Ayuntamiento https://www2.toluca.gob.mx/
Dicha asignación será de carácter vinculante para las planillas participantes, y su inobservancia dará motivo a los acuerdos de prevención conforme lo 
señala la base NOVENA de la presente convocatoria. 
Las mujeres que en cada planilla compitan como “propietaria”, exclusivamente podrán tener como suplente a otra mujer, quedando prohibido que un 
hombre sea suplente de esta; asimismo, en caso de que un hombre tenga la calidad de “propietario”, su suplente podrá ser otro hombre o una mujer. 
Los Consejos de Participación Ciudadana, de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tienen las siguientes 
atribuciones:

a. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales;
b. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados;
c. Proponer al Ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales;
d. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos;
e. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al Ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, 

el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo, y;
f. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales 

y respecto de la autorización de giros mercantiles.

DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL DE 
RENOVACIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES

TERCERA. EI Ayuntamiento, a través de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares Consejos de 
Participación Ciudadana y Represente Indígena ante el Ayuntamiento, será responsable de la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 
para la renovación de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio, bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
profesionalismo.
La Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares Consejos de Participación Ciudadana y Represente 
Indígena ante el Ayuntamiento, a través de su Secretario Técnico, podrá solicitar la participación de otras áreas de la administración pública municipal durante 
todas las etapas del proceso de renovación de los Consejos de Participación Ciudadana.
Son atribuciones de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación 
Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento las siguientes:

a. Recibir las solicitudes de registro de los aspirantes y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la misma;
b. Organizar, desarrollar y vigilar el proceso conforme a las bases de la presente convocatoria;
c. Cancelar el registro de las fórmulas que infrinjan las bases de la presente convocatoria;
d. Emitir acuerdos y lineamientos que normen el presente proceso;
e. Determinar la ubicación de las mesas receptoras del voto y la lista de funcionarios de las mismas;
f. Aprobar los documentos y formatos para el desarrollo de la elección, así como el número de boletas que se destinaran para cada Delegación y 

Subdelegación; y
g. Resolver los escritos de protesta y/o medios de impugnación que se interpongan con motivo del presente proceso.

La Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 
Representante Indígena ante el Ayuntamiento, es la máxima instancia de organización en este proceso, sus decisiones son colegiadas y definitivas.
La Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 
Representante Indígena ante el Ayuntamiento, funcionará en sus días naturales de 00:01 a 23:59 horas y tendrá su domicilio en las instalaciones que 
ocupa la oficina de la Primera Regiduría dentro del Palacio Municipal de Toluca, ubicado en Av. Independencia Poniente No 207, Colonia Centro, Toluca 
México, C.P. 50000.

DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN
CUARTA. La Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 
Representante Indígena ante el Ayuntamiento, elaborará el Manual de Organización del Proceso para la renovación de Autoridades Auxiliares, mismo 
que tendrá carácter normativo.
El Manual de Organización se expedirá dentro de las setenta y dos horas siguientes a la publicación de la presente convocatoria.

DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
QUINTA.  De la elección de los Consejos de Participación Ciudadana de conformidad con el artículo 4.27 del Código Reglamentario Municipal de Toluca 
se llevará a cabo de la siguiente manera:
I.- Elección mediante voto libre, directo y secreto. Se realizará en aquellas circunscripciones territoriales en donde se registraron dos o más planillas. La 
Comisión Edilicia Transitoria instalará las mesas directivas de casillas necesarias en cada circunscripción territorial enunciada en el Bando Municipal, 
para determinar la voluntad de los ciudadanos;
II.- Designación por el Ayuntamiento. En aquellas circunscripciones territoriales en donde no se registró planilla, será facultad del Ayuntamiento 
designar a las autoridades auxiliares correspondientes, a efecto de que las circunscripciones territoriales cuenten con representación; y
III.- En aquellas circunscripciones territoriales, donde se registre una sola planilla, será esta la que entrara en funciones para el periodo correspondiente.

DE LOS REQUISITOS PARA EL REGISTO
SEXTA. – Cada uno de los ciudadanos aspirantes de las planillas, interesados en participar deberá reunir los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
II. Tener cuando menos seis meses de residencia en la circunscripción territorial a la que desee representar. 
III. Contar con credencial para votar vigente y que su domicilio corresponda a su circunscripción por la que desea postularse;
IV. Informe de no antecedentes penales, el cual se puede obtener de forma gratuita a través de la página de internet del Gobierno del Estado de 

México;
V. Conocer y presentar por escrito la problemática de su circunscripción territorial;
VI. Tener tiempo disponible para dedicarlo a los asuntos concernientes a su función;
VII. En caso de resultar electos, tomar el curso de capacitación que para tal efecto impartirá el Ayuntamiento en la fecha que establezca la 

convocatoria; 
VIII. No ser ministro de culto religioso;
IX. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público por autoridad judicial alguna;
X. No desempeñar empleo, cargo o comisión, por el que se reciba un sueldo o gratificación dentro de la Administración Pública Municipal, Estatal o Federal, 

o en organismos autónomos desconcentrados o descentralizados de cualquiera de los tres niveles de Gobierno;
XI. No podrán participar en dicho proceso electoral aquellas personas que, en el periodo inmediato anterior, hayan desempeñado y/o resultado electos en 

el cargo de delegada, delegado, subdelegada, subdelegado o integrante de Consejo de Participación Ciudadana, ya sea en calidad de propietario o 
suplente cuando haya asumido el cargo; y

XII. Reunir los demás requisitos que señale la convocatoria.
Las y los ciudadanos toluqueños interesados en participar en el proceso de renovación de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, 
únicamente podrán hacerlo bajo la modalidad de planilla, quedando prohibido los registros individuales o que no cubran en total de carteras que 
conforman cada planilla de COPACI.
SÉPTIMA. Cada uno de los aspirantes que integren cada planilla, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos mencionados en la Base SEXTA 
presentando por conducto de su representante de planilla, con la siguiente documentación:

A). Credencial para votar vigente con fotografía. (Dos copias simples por integrante)
B). Constancia de vecindad expedida por el Secretario del Ayuntamiento, en donde se acredite una residencia efectiva no menor a seis meses, con 
emisión que no exceda de los 30 días naturales anteriores al registro. (Constancia original y una copia simple por integrante)
C). Informe de no antecedentes penales. (Dos copias simples y/o impresiones por integrante)
D). Solicitud de registro y la firma de los siguientes documentos: carta compromiso de aceptación del cargo, pacto de civilidad y declaratoria de decir 
verdad de no haber sido electo y/u ocupado el cargo al que se postula en la administración anterior; mismos que se proporcionarán en la página web 
oficial del Ayuntamiento https://www2.toluca.gob.mx/ en el apartado correspondiente habilitado al efecto.
E). Presentar por planilla, con una extensión máxima de dos fojas, a computadora o mano, documento describiendo las principales problemáticas de la 
delegación correspondiente al Consejo de Participación Ciudadana por el que contienda.
F). Cada planilla tendrá derecho a nombrar un representante de planilla, mismo que deberá acreditarse al momento de su registro y cumplir con los 
siguientes requisitos:

1. No ser propietario o suplente de la planilla que representa.
2. Tener residencia en la circunscripción por la que participa la planilla que representa.
3. Llenar la solicitud de registro y carta compromiso de representante de planilla, mismo que se proporcionará en la página web oficial del 

Ayuntamiento https://www2.toluca.gob.mx/ en el apartado correspondiente habilitado al efecto.
4. Contar con credencial para votar vigente, la cual presentará en original y copia al momento de su registro; y

El representante de cada planilla será la única persona facultada para:
▪ Registrar a los integrantes de la planilla dentro del horario, fecha y sede señalados en la presente convocatoria;
▪ Ser notificado mediante los estrados de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades Auxiliares, 

Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, los asuntos inherentes a la planilla que representa;
▪ Presenciar la sesión de insaculación para designación de letras con las que se habrán de identificar las diversas planillas en la campaña 

electoral;
▪ Promover en su caso, el medio de impugnación que refiera esta convocatoria. 

G). Cada planilla tendrá el derecho de nombrar a un representante ante cada Mesa Receptora del Voto según corresponda. La o las personas que sean 
designadas por la planilla como representante ante cada Mesa Receptora del Voto que se instale en la Delegación o Subdelegación, deberán presentar: 

▪ Una copia simple de su credencial de elector con fotografía por ambos lados.
▪ Formato de designación debidamente requisitado como representante de planilla ante la mesa receptora de voto en la delegación y/o 

subdelegación que corresponda mismo que se proporcionará en la página web oficial del Ayuntamiento https://www2.toluca.gob.mx/ en el 
apartado correspondiente habilitado al efecto.

Todos los formatos aplicables para el registro de planillas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, adicional a la página web oficial del 
Ayuntamiento, estarán físicamente disponible de forma gratuita para las y los ciudadanos que así los soliciten de forma verbal o escrita entre el jueves 6 al 
domingo 9 de marzo de 2025, en la sede de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos 
de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, es decir, en la oficina de la Primera Regiduría dentro del Palacio Municipal de 
Toluca, ubicado en Av. Independencia Poniente No 207, Colonia Centro, Toluca México, C.P. 50000.
En aquellas delegaciones cuya conformación prevea una o más subdelegaciones, se instalará una Mesa Receptora del Voto tanto en la cabecera 
delegacional como en las subdelegaciones que integren la misma a efecto de recabar la votación respectiva, y en cada una, cada planilla podrá 
designar a un representante.  
Ante cada mesa receptora de voto, solo podrá nombrarse un único representante por planilla. 
La o las personas designadas por planilla como representante ante las Mesas Receptoras de Voto bajo ninguna circunstancia deberán ser:
I. Ministro de culto religioso;
II. Servidor público en alguno de los tres niveles de Gobierno;
III. Delegada, delegado, subdelegada, subdelegado o integrante de Consejo de Participación Ciudadana, ya sea en calidad de propietario o suplente.
Los documentos por representante ante la Mesa Receptora de Voto que se trate, deberán de ser presentados por el representante de planilla al 
momento de registro de la misma, siendo este, el único momento dentro del proceso electoral para llevar acabo tal acción. 

DE LA SOLICITUD DE REGISTRO
OCTAVA. El periodo de registro de planillas para Consejos de Participación Ciudadana quedará abierto el día miércoles 12 de marzo del presente año, en 
un horario de 10:00 a 18:00 horas, en las inmediaciones de la Capilla Exenta, ubicada en Plaza Fray Andrés de Castro, Delegación Centro Histórico, Toluca 
Estado de México.
Para realizar el proceso de solicitud de registro de planillas, se atenderá conforme a la Base SÉPTIMA, de la presente convocatoria.
Adicional a las mesas de registro, se habilitará en el día citado, un módulo para que, los representantes de planilla así interesados puedan manifestar 
sus dudas y recibir en su caso asesoría sobre la integración de su expediente. Dicha mesa estará habilitada en un horario de 09:00 a 18:00 horas, y las 
opiniones que emanen de la misma tendrá carácter ilustrativo, no así vinculante, siendo el proceso del registro entera responsabilidad de la o el 
representante de cada planilla.
Se habilita los estrados de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de 
Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, los cuales se encontrarán ubicados en las instalaciones que ocupa la oficina 
de la Primera Regiduría dentro del Palacio Municipal de Toluca, ubicado en Av. Independencia Poniente No 207, Colonia Centro, Toluca México, C.P. 50000, 
para que las y los representantes de planilla puedan ser notificados, incluso aquellas de carácter personal.
Las solicitudes de registro presentadas fuera del plazo señalado serán improcedentes. 

DEL DICTAMEN DE PROCEDENCIA, PREVENCIÓN Y EN SU CASO IMPROCEDENCIA
NOVENA.  Los dictámenes de procedencia o en su caso las prevenciones realizadas por deficiencias en los registros tales como falta de documentos, 
inobservancia del principio de paridad de género o alguna otra contraria a los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán emitidos por 
la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 
Representante Indígena ante el Ayuntamiento, y se publicarán en los estrados de la misma. Así como en la página oficial  https://www2.toluca.gob.mx/ , 
el día sábado 15 de marzo del año en curso.
Las planillas que recaigan en algún supuesto de prevención, contarán con el plazo improrrogable de 3 días, siendo este comprendido del domingo 16 al 
martes 18 de marzo de 2025 para subsanar las observaciones que se realizarán, debiendo entregar la documentación correspondiente en la oficina de la 
Primera Regiduría de Toluca dentro del Palacio Municipal de Toluca, ubicado en Av. Independencia Poniente No 207, Colonia Centro, Toluca México, C.P. 
50000.
Se declarará procedente el registro de las planillas que hayan cumplido en su totalidad con los requisitos establecidos en la presente convocatoria 
desde el momento de su registro, o bien, que hayan satisfecho las observaciones que en carácter preventivo se generaron.
Serán improcedentes las solicitudes de registro en los siguientes casos:
A.- Que la solicitud se haya presentado fuera del plazo establecido en la presente convocatoria.
B.- Que no haya solventado las deficiencias que se hubiesen realizado de forma preventiva.

DE LA SESIÓN DE INSACULACIÓN PARA PLANILLAS CON REGISTRO PROCEDENTE
DÉCIMA. La Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 
Representante Indígena ante el Ayuntamiento, sesionará el día miércoles 19 de marzo de 2025 a partir de las 11:00hrs a efecto de sortear de todas las 
planillas procedentes, la letra que les será designada y con la que podrán identificarse a efecto tanto de hacer proselitismo, así como su aparición en la 
respectiva boleta electoral.
Las planillas tienen prohibido el uso de cualquier otro elemento distinto al designado para identificarse, incluyendo el uso de colores, frases, fotografías 
con representantes populares de los tres niveles de gobierno, o cualquier otro elemento que se relaciones con algún partido o expresión política. El listado 
definitivo de las planillas procedentes con su respectiva letra designada, será publicado tanto en los estrados de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos 
Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, así como 
en la página oficial  https://www2.toluca.gob.mx/ , el día jueves 20 de marzo del año en curso.

DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES
DÉCIMO PRIMERA. Las planillas que obtengan su dictamen procedente podrán realizar actos de proselitismo de las 00:01 horas del día viernes 21 de marzo 
a las 23:59 horas del día jueves 27 de marzo del año en curso. Los días viernes 28 y sábado 29 de marzo de 2025, se considerarán como parte de la veda 
electoral o periodo de reflexión del voto ciudadano, y no se podrá llevar acto proselitista alguno en dicho periodo.
Deberán de prevalecer los criterios de austeridad y transparencia en la realización de los actos de campaña, privilegiando el contacto con la 
ciudadanía. Para el presente proceso de renovación de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, cada planilla de COPACI tendrá como tope 
de gastos de campaña la cantidad de $ 7,500.00 (Siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.), mismos que serán aportados por los integrantes de la planilla. 
Entre el jueves 27 y el viernes 28 de marzo de 2025, todas las planillas que hayan realizado actos de proselitismo deberán de presentar un informe de 
gastos de campaña ante la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de 
Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento.

A todos los ciudadanos vecinos del Municipio de Toluca interesados en participar en el Proceso para la Renovación de Consejos de Participación Ciudadana y que no hayan desempañado y/o resultados electos al cargo de integrante de Consejo de Participación Ciudadana 
ya sea en calidad de propietario o suplente en el periodo inmediato anterior (2022-2025), en el cual se elegirá a los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana de las 48 delegaciones municipales para el periodo de gestión del 15 de abril de 2025 al 14 de abril 2028.

Los ciudadanos electos habrán de desempeñar sus cargos de manera honorifica durante el trienio 2025 - 2027, bajo las siguientes:

D E L  I N I C I O  Y  T É R M I N O  D E L  P R O C E S O
B A S E S

DE LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA
DÉCIMA SEGUNDA. La colocación de propaganda se regirá bajo las siguientes reglas:
a. Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que exista permiso por escrito del propietario.
b. No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que permiten a las 

personas transitar y orientarse dentro de los centros de población.
c. No podrán fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su 

régimen jurídico
d. No podrán colgarse, fijarse o pintarse en monumentos, escuelas, lecherías o en edificios públicos.
e. No podrán entregarse como propaganda productos alimenticios de cualquier índole, ni introducir propaganda en paquetes que contengan este 

tipo de productos.
f. La propaganda no podrá tener referencias religiosas de conformidad con el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las asociaciones religiosas no podrán manifestar su apoyo a favor de ninguna de las planillas.
g. La propaganda no podrá contener diatriba, ofensa o calumnia en contra de alguno de los integrantes de alguna planilla participante o contra las 

autoridades que intervengan en el proceso; y 
La violación a las normas de colocación de propaganda podrá ser sancionada hasta con la cancelación del registro de la planilla, dependiendo de la 
gravedad de la violación.

DE LAS RESTRICCIONES DE LA CAMPAÑA ELECTORAL
DÉCIMA TERCERA. Para el presente proceso las planillas contendientes no podrán:
a) Entregar ningún tipo de material que contenga propaganda de las planillas, en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato 
o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por si o interpósita persona;
b) Repartir artículos promocionales utilitarios que no sean elaborados con material textil.
c) Utilizar recursos públicos en efectivo o en especie.
d) Acompañarse de servidores públicos en activo de nivel federal, estatal y/o municipal, así como de ningún delegado o delegada, subdelegado o 
subdelegada, o integrante de Consejo de Participación Ciudadana electo para el periodo 2022-2025; y
e) Realizar por sí o por interpósita persona, actos de violencia física, presión o coacción sobre los electores, con el fin de obtener el apoyo ciudadano 
y/o contra las autoridades y funcionarios de las mesas receptoras del voto que participen en el proceso. 

DE LA UBICACIÓN E INTEGRACION DE LAS MESAS RECEPTORAS DEL VOTO
DÉCIMO CUARTA. La Mesa Receptora del Voto es el órgano electoral integrado por un Presidente, un Secretario y tres escrutadores, quienes serán 
designados por la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación 
Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, mismos que serán servidores públicos municipales, preferentemente mandos medios 
superiores y superiores.
Se ubicará una Mesa Receptora del Voto en los siguientes supuestos:

• En las delegaciones en las cuales no existan subdelegaciones: Una Mesa Receptora del Voto por delegación; y
• En las delegaciones en las cuales existan una o más subdelegaciones: Una Mesa Receptora del Voto en la cabecera delegacional y una Mesa 

Receptora del Voto en cada subdelegación;
En las mesas receptoras del voto podrá haber auxiliares de la mesa, cuya función será verificar que las personas que acudan a votar les corresponda 
hacerlo ante la mesa receptora del voto en la que se encuentran formados, en caso contrario auxiliarán indicando la Delegación o Subdelegación a la 
que corresponde la credencial para votar y el domicilio donde se instaló la mesa receptora del voto; indicarán al presidente de la mesa receptora del 
voto, de la presencia de personas de la tercera edad, con alguna discapacidad o mujeres embarazadas; para que éste dé preferencia en la emisión de su 
voto.
DÉCIMO QUINTA. La integración de las mesas receptoras del voto se darán a conocer a más tardar el día lunes 24 de marzo del año en curso, en los 
estrados de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana 
y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, así como en la página de internet (https://www2.toluca.gob.mx/).
Las sedes en donde se ubicarán dichas Mesas Receptora de Votos serán las siguientes:

1) Centro Histórico: BELISARIO DOMÍNGUEZ S/N, COLONIA CENTRO (CONCHA ACÚSTICA) 
*Elección COPACI Centro Histórico.

2) Barrios Tradicionales: CALLE TOLOTZIN, ENTRE CALLE OTOMIES Y CALZADA A SAN LUIS OBISPO, COLONIA LA UNIÓN  (EDIFICIO DELEGACIONAL)
*Elección COPACI Barrios Tradicionales.

3) Árbol de las Manitas: CALLE GÓMEZ PEDRAZA S/N, COLONIA ZOPILOCALCO SUR (EXPLANADA DEL MERCADO 16 DE SEPTIEMBRE)
*Elección COPACI Árbol de las Manitas.

4) La Maquinita: VENIDA HEROÍCO COLEGÍO MILITAR, ESQUINA DIEGO RIVERA,COLONIA LOS ÁNGELES (PLANTEL NO. 3 CUAUHTÉMOC UAMEX) 
*Elección COPACI La Maquinita.

5) Independencia: AVENIDA RUTA DE LA INDEPENDENCIA, NO. 527, COLONIA INDEPENDENCIA (ESCUELA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA)
*Elección COPACI Independencia.

6) San Sebastián: CALLE NEZAHUALCÓYOTL NO. 208, COLONIA SAN SEBASTIAN (ESCUELA SECUNDARIA OFICIAL NÚMERO 0007).
 *Elección COPACI San Sebastián.

7) Universidad: CALLE GREGORIO TORRES QUINTERO ENTRE CALLE JOAQUÍN GARCÍA LUNA Y EMILIO TREJO, COLONIA ALTAMIRANO
(EDIFICIO DELEGACIONAL).

*Elección COPACI Universidad.
8) Santa María de las Rosas: CALLE FELIPE BERRIOZÁBAL ENTRE CALLE SAN PABLO GUELATAO Y LEYES DE REFORMA, COLONIA EMILIANO 
ZAPATA (FRENTE AL MÓDULO DE POLICÍA) 

*Elección COPACI Santa María de las Rosas.
9) Del Parque: CALLE JULIO PARDIÑAS ESQUINA BENITO JUÁREZ, COLONIA DEL PARQUE (JARDÍN DE NIÑOS EZEQUIEL ORDÓÑEZ)

*Elección COPACI Del Parque.
10) Metropolitana: AV. LAS PALOMAS S/N, COLONIA LAS PALOMAS (ESCUELA REVOLUCIÓN)

*Elección COPACI Metropolitana.
11) Colón: PASEÓ COLÓN Y VENUSTIANO CARRANZA, COLONIA CIPRÉS (FRENTE A SANBORNS)

*Elección COPACI Colón.
12) Moderna de la Cruz: CALLE JOSÉ CLARK FLORES ENTRE EDUARDO HERNÁNDEZ CHÁZARO Y MARCELINO GARCÍA BARRAGÁN, COLONIA 
MODERNA DE LA CRUZ (TELESECUNDARIA MOISÉS SÁENZ) 

*Elección COPACI Moderna de la Cruz.
13) Ocho Cedros: CALLE LAGO PETÉN NO. 1200, COLONIA OCHO CEDROS SEGUNDA SECCIÓN (JARDÍN DE NIÑOS CENTRO EDUCATIVO MIGUEL 
ÁNGEL BUONARROTI)

*Elección COPACI Ocho Cedros.
14) Seminario Conciliar: LAGUNA DEL VOLCÁN S/N COLONIA SEMINARIO (PARQUE ECOLÓGICO SEMINARIO)

*Elección COPACI Seminario Conciliar.
15) Seminario 2 de Marzo: CALLE LIGEROS DE TOLUCA NO. 704, COLONIA HÉROES 5 DE MAYO (ESCUELA PRIMARIA OLGA SOTO DE CHUAYFFET)

*Elección COPACI Seminario 2 de Marzo.
16) Seminario Las Torres: CALLE LAGO PÁTZCUARO NO. 2411, COLONIA EL SEMINARIO SEGUNDA SECCIÓN (ESCUELA TEC ITUEM)

*Elección COPACI Seminario Las Torres.
17) Morelos: AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA S/N, COLONIA MORELOS PRIMERA SECCIÓN (EXPLANADA DEL MERCADO MORELOS)

*Elección COPACI Morelos.
18) Ciudad Universitaria: CALLE ZUMPANGO ESQUINA SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, COLONIA SAN BERNARDINO (CENTRO UNIVERSITARIO 
LICEO MEXIQUENSE)

*Elección COPACI Ciudad Universitaria.
19) Nueva Oxtotitlán: CALLE LAGUNA DE AMANALCO, CALLE LATERAL DE LA DELEGACIÓN MUNICIPAL,  COLONIA NUEVA OXTOTITLÁN

*Elección COPACI Nueva Oxtotitlán.
20) Adolfo López Mateos: CALLE LAGO DE GUZMÁN, ENTRE LAGUNA DE 7 COLORES Y VIALIDAD ADOLFO LÓPEZ MATEOS, COLONIA MIGUEL 
HIDALGO (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI Adolfo López Mateos.
21) Sánchez: CALLE TENANGO ENTRE CHALCO Y VALLE DE BRAVO, COLONIA SECTOR POPULAR (ESCUELA PRIMARIA FLOR DE MARÍA REYES MOLINA) 

*Elección COPACI Sánchez.
22) Cacalomacán: CALLE INDEPENDENCIA S/N ESQUINA VICENTE GUERRERO, COLONIA CENTRO, CACALOMACAN (AUDITORIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI Cacalomacán.
23) Calixtlahuaca: PLAZA ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 1, COLONIA CENTRO CALIXTLAHUACA (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI Calixtlahuaca.
Palmillas: CALLE PINO ESQUINA CEDRO, COLONIA CENTRO, PALMILLAS (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI Calixtlahuaca.
24) Capultitlán: PLAZA JUÁREZ S/N ENTRE ALLENDE Y MORELOS, COLONIA CENTRO, CAPULTITLÁN (SALÓN DE USOS MÚLTIPLES)

*Elección COPACI Capultitlán.
25) San Andrés Cuexcontitlán: CALLE MIGUEL HIDALGO PONIENTE NO. 100, BARRIO LA NATIVIDAD SEGUNDA SECCIÓN (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Andrés Cuexcontitlán.
Ejido de San Diego de los Padres Cuexcontitlán: CALLE COYOTEPEC S/N ENTRE CALLE ECATEPEC Y CHIAUTLA, COLONIA CENTRO EJIDO DE SAN 
DIEGO DE LOS PADRES CUEXCONTITLÁN (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Andrés Cuexcontitlán.
San Diego de los Padres Cuexcontitlán: CALLE PRIVADA TOLUCA S/N, COLONIA CENTRO SAN DIEGO DE LOS PADRES CUEXCONTITLÁN 
(EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Andrés Cuexcontitlán.
Jicaltepec Cuexcontitlán: CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, ESQUINA CHIHUAHUA COLONIA CENTRO JICALTEPEC CUEXCONTITLÁN 
(ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN)

*Elección COPACI San Andrés Cuexcontitlán.
Sección Siete: CALLE XINANTÉCATL S/N, COLONIA CENTRO, SECCIÓN 7 (ESC. PRIMARIA FELIPE CHÁVEZ BECERRIL) 

*Elección COPACI San Andrés Cuexcontitlán.
La Loma Cuexcontitlán: CALLE EMILIANO ZAPATA S/N, ESQUINA MANUEL GÓMEZ MORÍN, COLONIA CENTRO, LA LOMA CUEXCONTITLÁN 
 (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Andrés Cuexcontitlán.
26) San Antonio Buenavista: CALLE ALBERTO GARCÍA ENTRE SANTOS DEGOLLADO E INDEPENDENCIA, COLONIA CENTRO, SAN ANTONIO 
BUENAVISTA (KIOSKO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Antonio Buenavista.
27) San Buenaventura: CALLE COLÓN ESQUINA PENSADOR MÉXICANO, COLONIA PENSADOR MÉXICANO (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Buenaventura.
Guadalupe San Buenaventura: CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS ESQUINA LAS TORRES, COLONIA GUADALUPE SAN BUENAVENTURA 
(COMEDOR COMUNITARIO)

*Elección COPACI San Buenaventura.
28) San Cristóbal Huichochitlán: CALLE MIGUEL HIDALGO S/N, ENTRE CALLE JULIO ROMERO Y GUADALUPE VICTORIA BARRIO DE SAN GABRIEL 
(EXPLANADA DELEGACIONAL) 

*Elección COPACI San Cristóbal Huichochitlán.
29) San Felipe Tlalmimilolpan: CALLE HIDALGO ESQUINA LIBERTAD S/N, COLONIA CENTRO SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Felipe Tlalmimilolpan.
30) San Juan Tilapa: PLAZA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, COLONIA CENTRO SAN JUAN TILAPA (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Juan Tilapa.
31) San Lorenzo Tepaltitlán: CALLE 5 DE MAYO ESQUINA CALLE FRANCISCO I. MADERO, COLONIA CENTRO, SAN LORENZO TEPALTITLÁN 
(EDIFICIO DELEGACIONAL) 

*Elección COPACI San Lorenzo Tepaltitlán.
32) San Marcos Yachihuacaltepec: AVENIDA MIGUEL HIDALGO ESQUINA ALEJANDRO VON HUMBOLDT, COLONIA CENTRO, SAN MARCOS 
YACHIHUACALTEPEC (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Lorenzo Tepaltitlán.
33) San Martín Toltepec: PASEOS DE SAN MARTÍN S/N, ESQUINA 18 DE MARZO, COLONIA CENTRO, SAN MARTÍN TOLTEPEC (KIOSKO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Martín Toltepec.
La Palma Toltepec: CALLE TEJOCOTE S/N, COLONIA CENTRO, LA PALMA TOLTEPEC (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL) 

*Elección COPACI San Martín Toltepec.
Sebastián Lerdo de Tejada: CALLE BENITO JUÁREZ S/N, COLONIA CENTRO, SEBASTIAN LERDO DE TEJADA (CENTRO DE SALUD)

*Elección COPACI San Martín Toltepec.
Ejido de San Marcos Yachihuacaltepec: CALLE ANDRÉS QUINTANA ROO S/N, COLONIA CENTRO, EJIDO DE SAN MARCOS YACHIHUACALTEPEC 
(EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Martín Toltepec.
34) San Mateo Otzacatipan: PASEO OTZACATIPAN, ESQUINA JUAN JOSE MARTÍNEZ DE LOS REYES, COLONIA CENTRO, SAN MATEO 
OTZACATIPAN (AUDITORIO MUNICIPAL)

*Elección COPACI San Mateo Otzacatipan.
La Magdalena Otzacatipan: CALLE JOSÉ MARTÍNEZ DE LOS REYES S/N, COLONIA LA MAGADALENA OTZACATIPAN (ESCUELA PRIMARIA
FRANCISCO I. MADERO)

*Elección COPACI San Mateo Otzacatipan.
Santa Cruz Otzacatipan: CALLE FRANCISCO VILLA S/N, COLONIA CENTRO, SANTA CRUZ OTZACATIPAN (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Mateo Otzacatipan.
San José Guadalupe Otzacatipan: CALLE EMILIANO ZAPATA S/N ESQUINA BENITO JUAREZ, COLONIA CENTRO, SAN JOSÉ GUADALUPE 
OTZACATIPAN (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Mateo Otzacatipan.
San Diego de los Padres Otzacatipan: AV. REVOLUCIÓN S/N ENTRE INDEPENDENCIA Y MORELOS, COLONIA CENTRO SAN DIEGO DE LOS 
PADRES OTZACATIPAN (KIOSCO)

*Elección COPACI San Mateo Otzacatipan.
San Blas Otzacatipan: CALLE JOSÉ VICENTE VILLADA ENTRE CALLE JUAN MANUEL MIRAFUENTES Y FILIBERTO GÓMEZ, COLONIA 
CENTRO SAN BLAS OTZACATIPAN (EN EL ATRIO DE LA IGLESIA)

*Elección COPACI San Mateo Otzacatipan.
San Nicolás Tolentino: CALLE REFORMA S/N, COLONIA SAN NICOLÁS TOLETINO (TELESECUNDARIA GENERAL EMILIANO ZAPATA)

*Elección COPACI San Mateo Otzacatipan.
Crespa Floresta: CALLE INDEPENDENCIA S/N, ENTRE FUENTES DE GEOVANI Y PREVISTA, BARRIO LA CRESPA (SUBDELEGACIÓN)

*Elección COPACI San Mateo Otzacatipan.
35) San Mateo Oxtotitlán: CALLE TIERRA Y LIBERTAD ESQUINA JUAN ALDAMA, BARRIO DE TLAYACA (KIOSKO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Mateo Oxtotitlán.
Niños Héroes: CALLE BENITO JUÁREZ, COLONIA NIÑOS HÉROES I (CETIS NUMERO 64 LÁZARO CARDENAS DEL RÍO) 

*Elección COPACI San Mateo Oxtotitlán.
Filiberto Navas: EX. HACIENDA DE XALPA S/N, COLONIA SAN JORGE (ESCUELA PRIMARIA MAGDALENA REYES GÓMEZ)

*Elección COPACI San Mateo Oxtotitlán.
36) San Pablo Autopan: CALLE BENITO JUÁREZ ESQUINA MIGUEL HIDALGO, BARRIO  DE JESÚS (EDIFICIO DELEGACIONAL) 

*Elección COPACI San Pablo Autopan.
Ojo de Agua: CALLE EMILIANO ZAPATA SI/N COLONIA CENTRO, OJO DE AGUA AUTOPAN (ESCUELA PRIMARIA EMILIANO ZAPATA)

*Elección COPACI San Pablo Autopan.
Aviación Autopan: CALLE PUERTO ÁREO S/N, CENTRO, AVIACIÓN AUTOPAN (ENTRADA DE LA ESCUELA PRIMARIA NIÑO ARTILLERO)

*Elección COPACI San Pablo Autopan.
San Carlos Autopan: CALLE AGUSTÍN DE ITURBIDE S/N, COLONIA CENTRO SAN CARLOS AUTOPAN (EXPLANADA  SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Pablo Autopan.
San Diego Linares Autopan: CALLE IXTLAHUACA S/N, COLONIA CENTRO, SAN DIEGO LINARES AUTOPAN (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Pablo Autopan.
Jicaltepec Autopan: CALLE TOLUCA ESQUINA SAN ANTONIO, COLONIA CENTRO JICALTEPEC AUTOPAN (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Pablo Autopan.
37) San Pedro Totoltepec: CALLE MIGUEL HIDALGO, ESQUINA INDEPENDENCIA, COLONIA CENTRO, SAN PEDRO TOTOLTEPEC (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Pedro Totoltepec.

San Miguel Totoltepec: CALLE MANUEL ÁVILA CAMACHO, COLONIA CENTRO, SAN MIGUEL TOTOLTEPEC (JARDIN DE NIÑOS GENARO ROBLES) 
*Elección COPACI San Pedro Totoltepec.
Barrio de San Francisco Totoltepec: CALLE 5 DE MAYO S/N, BARRIO DE SAN FRANCISCO TOTOLTEPEC (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Pedro Totoltepec.
Guadalupe Totoltepec: CALLE EULALIO GUTIERREZ ENTRE EMILIANO  ZAPATA Y JOSE MARIA PINO SUAREZ, COLONIA CENTRO, GUADALUPE 
TOTOLTEPEC (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL) 

*Elección COPACI San Pedro Totoltepec.
San Blas Totoltepec: CALLE RÍO TEMASCALTEPEC S/N, ENTRE RÍO OCUILA Y RÍO TEMASCALTEPEC, COLONIA CENTRO, SAN BLAS TOTOLTEPEC 
(JARDÍN DE NIÑOS JOSÉ MARÍA VELAZCO )

*Elección COPACI San Pedro Totoltepec.
La Constitución Totoltepec: ANDADOR EMILIANO ZAPATA S/N, BARRIO DE LA CONSTITUCIÓN TOTOLTEPEC (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Pedro Totoltepec.
Arroyo Vista Hermosa: EMILIANO ZAPATA S/N, COLONIA CENTRO, ARROYO VISTA HERMOSA (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Pedro Totoltepec.
38) Santa Ana Tlapaltitlán: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, ENTRE BENITO JUÁREZ Y MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, COLONIA 16 DE SEPTIEMBRE
(EXPLANADA DE LA ESCUELA PRIMARIA HERMENEGILDO GALEANA)

*Elección COPACI Santa Ana Tlapaltitlán.
Santa María Zozoquipan: CALLE INDEPENDENCIA, CASI ESQUINA COMONFORT, COLONIA SANTA MARÍA SUR (EDIFICIO SUBDELEGACIÓNAL)

*Elección COPACI Santa Ana Tlapaltitlán.
Buenavista: CALLE INDUSTRIA MINERA Y JUAN ÁLVAREZ, COLONIA BUENAVISTA (EXPLANADA DEL TANQUE ELEVADO)

*Elección COPACI Santa Ana Tlapaltitlán.
39) Santa Cruz Atzcapotzaltongo: PLAZA MIGUEL HIDALGO, ENTRE INDEPENDENCIA Y MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, COLONIA CENTRO 
SANTA CRUZ ATZCAPOTZALTONGO (SALÓN DE USOS MÚLTIPLES)

*Elección COPACI Santa Cruz Atzcapotzaltongo.
40) Santa María Totoltepec: AV. CUAUTEMOC, ESQUINA PASEO TOTOLTEPEC, COLONIA CENTRO, SANTA MARIA TOTOLTEPEC (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI Santa María Totoltepec.
El Carmen Totoltepec: CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, ESQUINA SOLIDARIDAD, COLONIA CENTRO, EL CARMEN TOTOLTPEC (EDIFICIO 
SUBDELEGACIONAL) 

*Elección COPACI Santa María Totoltepec.
41) Santiago Miltepec: CALLE DIEGO RIVERA S/N, ESQUINA BENITO JUÁREZ, COLONIA CENTRO, SANTIAGO MILTEPEC (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI Santiago Miltepec.
42) Santiago Tlacotepec: CALLE INDEPENDENCIA, ENTRE CALLE CUAUHTÉMOC Y ERMITA, COLONIA CENTRO, SANTIAGO TLACOTEPEC 
(AUDITORIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI Santiago Tlacotepec.
El Refugio: CALZADA AL REFUGIO, ESQUINA LAS PALOMAS, COLONIA EL REFUGIO (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI Santiago Tlacotepec.
43) Santiago Tlaxomulco: AVENIDA INSURGENTES S/N, ESQUINA AVENIDA PRIMERA CALZADA DEL PANTEÓN, COLONIA CENTRO, SANTIAGO 
TLAXOMULCO (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI Santiago Tlaxomulco.
44) Tecaxic: CALLE TIERRA Y LIBERTAD S/N, COLONIA CENTRO, TECAXIC (FRENTE AL CENTRO DE SALUD)

*Elección COPACI Tecaxic.
45) Tlachaloya: CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, COLONIA CENTRO, TLACHALOYA (EXPLANADA DELEGACIONAL)

*Elección COPACI Tlachaloya.
Tlachaloya Segunda Sección: CALLE LÁZARO CÁRDENAS, COLONIA CENTRO, TLACHALOYA SEGUNDA SECCIÓN (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI Tlachaloya.
San José La Costa: CALLE JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ S/N, COLONIA CENTRO, SAN JOSÉ LA COSTA (COMEDOR COMUNITARIO) 

*Elección COPACI Tlachaloya.
46) San Cayetano Morelos: AVENIDA JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, ESQUINA HÉROES DE LA INDEPENDENCIA, COLONIA CENTRO, SAN 
CAYETANO MORELOS (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL)

*Elección COPACI San Cayetano Morelos.
Cerrillo Piedras Blancas: CALLE INDEPENDENCIA S/N, CARRETERA A TLACHALOYA, COLONIA CENTRO, CERRILLO PIEDRAS BLANCAS 
(EDIFICIO SUBDELEGACIONAL) 

*Elección COPACI San Cayetano Morelos.
47) El Cerrillo Vista Hermosa: CALLE FELIPE CHAVEZ BECERRIL, ESQUINA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, COLONIA CENTRO, CERRILLO VISTA 
HERMOSA (EDIFICIO SUBDELEGACIONAL) 

*Elección COPACI El Cerrillo Vista Hermosa.
48) Sauces: HACIENDA AXAPUSCO NO. 5,  ENTRE HACIENDA LAS PALMAS Y HACIENDA LOS MORALES, COLONIA SAUCES V (EDIFICIO DELEGACIONAL)

*Elección COPACI Sauces.
DÉCIMO SEXTA. – Cada mesa receptora del voto estará integrada por un Presidente y un Secretario, quienes no podrán ser candidatos de las planillas 
contendientes, ni sus representantes, y que serán designados por la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de 
Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, mismos que se conducirán con 
imparcialidad, legalidad y objetividad.

DE LA JORNADA ELECTIVA
DÉCIMO SÉPTIMA. – La elección de integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana, se llevará a cabo el domingo 30 de marzo del presente año, 
mediante el sufragio libre, secreto, directo, personal e intransferible, en el horario comprendido de 10:00 a 17:00 horas, en cada una de las Delegaciones.
DÉCIMO OCTAVA. – Las y los integrantes de las distintas mesas receptoras del voto, se presentarán el domingo 30 de marzo del presente año, en el lugar 
donde se instalará la mesa receptora del voto dentro de la Delegación que les haya sido asignada en punto de las 09:00 horas, con la finalidad de llevar 
a cabo los actos previos al inicio de la jornada electoral. El inicio de la votación comenzará en punto de las 10:00 horas y hasta las 17:00 horas.
DÉCIMO NOVENA. – El número de boletas que serán utilizadas en cada mesa receptora del voto, lo determinara la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos 
Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento. En la 
boleta las planillas se ubicarán en el orden de la letra asignada en la sesión de insaculación descrita en la base DÉCIMA de la presente convocatoria.
VIGÉSIMA. – En punto de las 09:00 horas. el Presidente y el Secretario realizarán la instalación de la mesa receptora del voto, revisarán que la 
documentación y el material electoral que les fue entregados estén completos, armarán las urnas y colocarán las mamparas. El Presidente armará las 
urnas en presencia de los representantes de las planillas y los vecinos que se encuentren en el lugar y mostrará que se encuentran vacías y las colocará; 
hecho lo anterior, el Secretario iniciará el llenado del Acta de la Jornada Electoral y por ningún motivo la votación se iniciará antes de las 10:00 horas.
VIGÉSIMA PRIMERA. – En caso de que siendo las 10:30 horas, no estuviese completa la integración de la Mesa Receptora del Voto, el presidente de la mesa 
deberá nombrar de los primeros ciudadanos que se encuentren formados en la fila a los funcionarios faltantes, los cuales bajo ninguna circunstancia podrán 
ser ciudadanos cuyos domicilios no correspondan a la circunscripción en la que se emitirán los respectivos sufragios, así como tampoco delegadas, delegados, 
subdelegadas, subdelegados, e integrantes de Consejos de Participación Ciudadana electos y/o en funciones en el periodo 2022-2025. 
En el supuesto que solo se presente el Secretario de la Mesa Receptora del Voto, este sustituirá al Presidente.

DE LA VOTACIÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. – El Presidente anunciará a los presentes el inicio y recepción de la votación, iniciada esta, no podrá suspenderse. Los vecinos 
votarán en el orden en que se encuentren en la fila, debiendo mostrar su pulgar derecho para verificar que no han votado y exhibir su credencial para 
votar. Se dará preferencia a personas de la tercera edad, con alguna discapacidad o a mujeres embarazadas.
El secretario una vez que el elector haya depositado su voto en las urnas, se le aplicará tinta indeleble en el dedo pulgar derecho y le devolverá su 
credencial de elector.
La votación no podrá ser interrumpida, salvo que existan causas de fuerza mayor o casos fortuitos, para lo cual deberá asentarse en la hoja de 
incidentes.
VIGÉSIMA TERCERA. – La votación se cerrará a las 17:00 horas. Si no hay votantes, podrá cerrarse antes de esta hora, únicamente cuando todas las 
boletas asignadas a la mesa receptora del voto se hayan terminado. Solo seguirá abierta después de las 17:00 horas en caso de haber ciudadanos 
formados para votar. Después de las 17:00 horas no se permitirá integrarse a la fila de la mesa receptora del voto para emitir su sufragio.
VIGÉSIMA CUARTA. – Al finalizar la votación, el acta respectiva se firmará por los integrantes de la mesa receptora del voto y por los representantes de 
las planillas acreditados.

DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO.
VIGÉSIMA QUINTA. – Mediante el escrutinio y cómputo el Presidente, el Secretario y los Escrutadores de cada mesa receptora del voto, apoyados por los 
auxiliares, determinarán el número de votos emitidos de cada una de las planillas, el número de votos nulos y el número de boletas sobrantes de cada 
elección.
VIGÉSIMA SEXTA. – Al finalizar el escrutinio y cómputo, los integrantes de la mesa receptora del voto y los representantes de cada planilla, firmarán de 
conformidad la documentación correspondiente. El presidente proporcionará copia de las actas a los representantes de las planillas. Una vez llenadas, 
procederá a publicar el resultado y declarará clausurada la mesa receptora del voto.
VIGÉSIMA SÉPTIMA. – Una vez clausurada la mesa receptora del voto, los integrantes de la misma deberán de remitir de inmediato los paquetes 
electorales al lugar que determine la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de 
Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, para su resguardo.

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE LA ELECCIÓN.
VIGÉSIMA OCTAVA. –Las planillas que no hayan obtenido la mayoría de votos y que consideren que existieron causas que representen la invalidez de la 
votación recibida, deberán promover ante la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos 
de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento el recurso de inconformidad, en contra de los resultados contenidos en el 
acta de Escrutinio y Cómputo de la elección que corresponda.
Para el caso concreto de inconformidades referentes al rebase de gastos de campaña descritos en la base DÉCIMO PRIMERA de la presente 
convocatoria, estas deberán hacerse valer ante el Tribunal Electoral del Estado de México, tomando en consideración los plazos, formas, y requisitos que 
la ley vigente sustantiva local en la materia contemple. 
El recurso de inconformidad lo deberá de presentar el representante de la planilla, a más tardar en los cuatro días naturales siguientes a la realización 
de la jornada electoral, mediante escrito que exponga los hechos, agravios y pruebas que sustenten su petición de invalidez.
El viernes 4 de abril del presente año, será publicado en los estrados del Ayuntamiento en el Palacio Municipal de Toluca, así como en la página de 
internet del Ayuntamiento https://www2.toluca.gob.mx/ los medios de impugnación presentados.
La Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 
Representante Indígena ante el Ayuntamiento, con auxilio de la Secretaría del Ayuntamiento a través de la Coordinación de Estudios y Reglamentación 
Municipal adscrita a la Consejería Jurídica, resolverá los recursos de inconformidad que se hayan recibido en tiempo y forma.
VIGÉSIMA NOVENA. – Son causas de invalidez de la elección, las siguientes:
a) Que se haya instalado la mesa receptora del voto fuera de los horarios establecidos en la presente convocatoria;
b) Que la recepción de la votación haya sido recibida por personas que no estén facultadas conforme a las normas de esta convocatoria;
c) Que no se haya celebrado la jornada electiva o que se haya realizado en fecha diversa;
d) Que se acredite la existencia de error irreparable en el cómputo de los votos; y
e) Que durante la jornada electiva hayan existido violaciones graves que sean determinantes para el resultado de la votación;
Las causales de invalidez serán procedentes cuando sean determinantes para el resultado de la elección.
TRIGÉSIMA. – Son causales de la pérdida de registro de planilla, y por tanto su descalificación del proceso electoral, las siguientes:
a) Violar lo establecido en los incisos de la base Decima Segunda de la presente convocatoria;
b) Que la planilla que haya obtenido más votos hubiese violado lo dispuesto en la base Décimo Tercera de la presente convocatoria;
c) Que durante la jornada electoral se haya acreditado la realización de actos proselitistas por la planilla que haya obtenido más votos;
d) Que la planilla con mayor número de votos haya realizado actos anticipados de campaña;
e) Que asociaciones religiosas hayan realizado actos proselitistas a favor de la planilla que obtuvo más votos;
f) Que más del 50% de los integrantes de la planilla con más votos sean inelegibles o renuncien al cargo;
g) Que se acredite que la planilla con mayor número de votos, haya realizado campaña negativa en contra de alguna planilla; y
h) Que se haya ejercido violencia física, presión o coacción sobre los funcionarios de la mesa receptora del voto o sobre los electores, por parte de la 
planilla con mayor número de votos o sus simpatizantes, para votar a favor o en contra de alguna planilla.
TRIGÉSIMA PRIMERA. – La Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación 
Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, podrán realizar el recuento de votos en los siguientes casos:
a)Cuando la diferencia entre el primer y segundo lugar sea igual o menor del 1% de los votos válidos de la elección; o 
b) Cuando existan errores u omisiones aritméticas en el llenado del acta de escrutinio y cómputo de la elección que corresponda, que ponga en duda el 
resultado de la elección.
TRIGÉSIMA SEGUNDA. – Para que proceda el recuento de votos deberá existir solicitud expresa del representante de la planilla, esta deberá ser 
presentada dentro de las setenta y dos horas siguientes a la jornada electiva, exclusivamente por las causas señaladas en la presente convocatoria.
TRIGÉSIMA TERCERA. – A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el último minuto del jueves 27 de marzo del año en curso, se 
suspenderán los programas asistenciales del Gobierno Municipal, con las acepciones señaladas por la Legislación Electoral del Estado de México, a 
efecto de que no se utilice recurso público a favor de alguna planilla.
TRIGÉSIMA CUARTA. – Los servidores públicos municipales que incurran en alguna irregularidad en el proceso de Renovación de Autoridades Auxiliares, 
serán sancionados en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

DE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE CONSTANCIAS DE MAYORÍA.
TRIGÉSIMA QUINTA. – La Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación 
Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento recibirá los medios de impugnación que se hayan presentado, así mismo, la declaratoria de 
validez se realizará por los integrantes del cabildo cinco días después de la elección.

DE LA TOMA DE PROTESTA.
TRIGÉSIMA SEXTA. – La toma de protesta a las planillas que resultaron electas, se llevará a cabo el día 13 de abril del año en curso a las 15:00 horas en el 
Teatro Morelos de Toluca, con domicilio en calle Aquiles Serdán s/n, colonia centro, CP 50000, Toluca de Lerdo, Estado de México, por el Presidente 
Municipal Constitucional de Toluca, Lic. Ricardo Moreno Bastida.

DEL CURSO PARA INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ELECTOS
TRIGÉSIMA SÉPTIMA. – El curso para integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana se efectuará previo a la toma de protesta descrita en la 
base anterior.

DE LOS ASUNTOS NO PREVISTOS.
TRIGÉSIMA OCTAVA. – Todos los asuntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos 
Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás ordenamientos aplicables.
Es de aplicación supletoria para el presente proceso, el Código Electoral del Estado de México, así como las tesis de jurisprudencia emitidas por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

RÚBRICAS.

____________________________________________
LIC. RICARDO MORENO BASTIDA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

____________________________________________
MTRO. JUSTO NÚÑEZ SKINFILL
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El Ayuntamiento de Toluca, a través de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 115 fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 fracción XIV; 64 
fracción II, 72, 73, 74 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos 40, 41 y 43 del Bando Municipal del Municipio de Toluca 2025; 4.23, 4.24, 4.25, 4.26, 4.27, 4.28, 4.29, 4.30, 4.31 y 4.32 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.
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